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1. OBJETIVO DE LA GUÍA 

La Guía de Puntos Limpios que aquí se presenta tiene 
como objetivo detallar y clarificar los aspectos más 
importantes relativos a este tipo de instalación de 
gestión de residuos municipales, de modo que los 
responsables en las entidades locales puedan promo-
ver, de modo informado y consciente, a la vez que, de 
la forma más sencilla posible, el establecimiento de un 
nuevo punto limpio.

Se muestran en esta Guía los criterios para definir las 
instalaciones de puntos limpios y el régimen jurídico y 
legal que les aplica, así como consideraciones a tener 
en cuenta sobre su ubicación, residuos admisibles,  
características constructivas y normas de uso y gestión.

El documento considera características de infraes-
tructura y equipamiento que han de tener los puntos 
limpios para el correcto desarrollo de su actividad. 
Aspectos significativos serán el control y seguimiento 
de las entradas o favorecer las actividades de reutili-
zación y reciclado de los residuos entregados. 

En definitiva, esta Guía de Puntos 
Limpios pretende ser un instrumento 
eficaz para la consecución de un objetivo 
principal: que toda la población aragonesa 
esté atendida mediante un punto limpio 
suficiente, funcional y autorizado.



6

2. DEFINICIONES  

 2.1. Instalación de punto limpio

Es una instalación destinada a facilitar que la ciudada-
nía pueda deshacerse de aquellos de sus residuos para 
los que no existe contenedor de acera para su recogida 
selectiva o servicio de puerta a puerta de recogida 
separada. En dicha instalación se recogen, separan y 
almacenan temporalmente los residuos, facilitando 
y garantizando su adecuada gestión. 

El objetivo de estas instalaciones, además del  
almacenamiento temporal y la correcta gestión de 
los residuos, es dotar a la sociedad que atienden 
de equipamiento para la prevención y reciclaje de 
residuos mediante un sistema de recogida separada 
de residuos, a los cuales, posteriormente, gestores 
autorizados puedan aplicar procesos de reutilización, 
reparación o recuperación de materiales, reduciendo 
así las cantidades destinadas a eliminación mediante 
depósito en vertedero. El punto limpio puede ejer-
cer, por tanto, una labor de educación ambiental, 
informando y sensibilizando a los usuarios sobre los 
beneficios ambientales de una correcta segregación de 
sus residuos.

La titularidad de la instalación debe ser, en principio, 
del municipio donde se ubica, pero si las competencias 
de gestión de residuos de ese municipio se ejercen 
desde una Comarca o Consorcio de gestión de resi-
duos o Mancomunidad, puede ser conveniente que 
sea de titularidad de esas entidades.

 2.2. Operador del punto limpio

Se entiende por operador de una instalación de 
gestión de residuos la persona física o jurídica que 
realiza en ella las operaciones de gestión. La entidad 
titular del punto limpio puede realizar las actividades 
de gestión de residuos domésticos bien directamente 
o mediante cualquier otra forma de gestión prevista 
en la legislación sobre régimen local, contratando a un 
operador externo para su explotación. La normativa 
establece obligaciones concretas para el titular de la 
instalación y para el operador de la misma. Las con-
diciones establecidas para el operador deben quedar 
reflejadas en el contrato o concesión de la gestión del 
punto limpio, trasladándose así las obligaciones al 
operador externo.

 2.3. Usuario del punto limpio

Son usuarios de los puntos limpios los particulares, 
así como las personas físicas o jurídicas titulares de 
comercios, oficinas y/o establecimientos profesionales 
productores de residuos que sean asimilables a los 
generados en los hogares, situados en el ámbito  
territorial a que dé servicio el punto limpio.
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3. MARCO NORMATIVO 

El marco normativo general aplicable a una instalación 
de punto limpio viene establecido por la Ley de residuos 
y suelos contaminados (Ley 22/2011, de 28 de julio), que 
transpuso al ordenamiento jurídico español la Directiva 
Marco de Residuos europea (Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre 
de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan de-
terminadas Directivas, modificada por la Directiva (UE) 
2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de mayo de 2018). Está pendiente la aprobación de una 
nueva ley de residuos que trasponga las recientes modi-
ficaciones operadas en la Directiva Marco de Residuos.

Con carácter estatal hay regulados también flujos 
específicos de residuos que se hallan sujetos a lo que 
se denomina régimen de responsabilidad ampliada del 
productor del producto (RAP) que son susceptibles de 
ser recogidos en un punto limpio tales como los  
neumáticos fuera de uso, las pilas, los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos y los envases  
ligeros, de papel y cartón y de vidrio. En aplicación 
de la responsabilidad ampliada y con la finalidad de  
promover la prevención y de mejorar la reutilización,  
el reciclado y la valorización de residuos, la siguiente 
normativa establece determinadas obligaciones  
financieras u organizativas y financieras para los  
productores de productos que con el uso se convier-
ten en estos residuos:

—Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, so-
bre la gestión de los neumáticos fuera de uso, modifi-
cado por el Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto.

—Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas 
y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, 
modificado por el Real Decreto 710/2015, de 24 de julio 
y por el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero.

—Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, modifi-
cado por el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero.

—Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases.

—Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución 
de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases.

Por otra parte, no sujeta a RAP, pero sí con normativa 
específica, la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición están reguladas por el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

De carácter autonómico es la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón. En ella se establece el régimen jurídico de 
intervención administrativa ambiental aplicable a los 
planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades 
que se pretendan desarrollar en el ámbito territorial de 
Aragón. 

Dentro del marco normativo autonómico se incluye 
también el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del 
Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a 
la normativa vigente de procedimientos administrativos 
en materia de medio ambiente.
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Especial mención merece la planificación autonómica, 
que debe señalar las instalaciones necesarias de gestión 
de residuos y la dotación mínima o aconsejable para 
que todos los habitantes de Aragón dispongan de un 
punto limpio para la gestión separada de las distintas 
fracciones. Actualmente la planificación vigente es el 
Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón (Plan 
GIRA 2018-2022).

Para completar el marco legal aplicable a una instala-
ción de punto limpio, debe tenerse en cuenta también 
la normativa propia del municipio donde se instale el 
municipio y la existencia o no de ordenanzas munici-
pales relacionadas con la gestión de residuos.

 3.1. Régimen Legal

Las autorizaciones que debe obtener una instalación 
de este tipo son:

De carácter municipal: las que exige la normativa 
urbanística y/u ordenanzas municipales, esto es la 
licencia de obra y la de actividad, en este caso, licencia 
ambiental de actividades clasificadas, que las otorga 
el Ayuntamiento donde su ubique. La ampliación o 
modificación de las instalaciones del punto limpio 
también queda sometida a licencia ambiental de 
actividades clasificadas . Además, deberá obtenerse la 
autorización de vertido correspondiente.

De carácter autonómico: conforme a la normativa 
de residuos, tanto las instalaciones (autorización de 
instalación de gestión de residuos) como las operaciones 
de gestión de residuos (autorización de operador de 
gestión de residuos) que se realicen en las mismas, 
deben estar autorizadas por el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA).

En el caso de que las operaciones de gestión del punto 
limpio las lleve a cabo la entidad local con medios 
propios sin contratar empresa externa que lo gestione, 
no se requerirá la autorización de operador de gestión 
de residuos, únicamente la de instalación.

Si la gestión del punto limpio la lleva a cabo un ope-
rador —distinto a la entidad local— con sede social 
fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón, la auto-
rización de operador la otorgará el órgano ambiental 
competente de la Comunidad Autónoma donde tenga 
su sede social.

 3.2. Tramitación de la autorización 
administrativa autonómica

Las autorizaciones de INAGA de instalación y de operador 
de punto limpio deben obtenerse con carácter previo al 
inicio de la actividad y siempre que se pretendan realizar 
modificaciones en las instalaciones o en los residuos a 
tratar o en las operaciones de tratamiento a realizar. 
También está sometido a autorización el cese de la ac-
tividad y el cierre de la instalación. El plazo máximo de la 
autorización es de 8 años y se renueva automáticamente.

La tramitación de la autorización de la instalación no 
está sujeta a tasa, por tratarse de instalaciones cuya 
titularidad es ostentada por un ente local. Sí hay esta-
blecida tasa para la autorización del operador en caso 
de que sea distinto a la entidad local. 

Para más información, puede consultarse el siguiente 
enlace:

https://www.aragon.es/-/inaga-autorizacion-de-
instalaciones-y-operadores-de-gestion-de-residuos-
no-peligrosos

Dependiendo de los residuos (peligrosos, no peligrosos 
o de los dos tipos) que se pretendan gestionar en el 
punto limpio, deberán tramitarse los siguientes proce-
dimientos de INAGA para su autorización:

• Subtipología INAGA 06ª (Procedimiento 329) 
– Autorización actividades de tratamiento de  
residuos peligrosos

• Subtipología INAGA 08ª (Procedimiento 331) 
– Autorización actividades de tratamiento de  
residuos no peligrosos

En el caso de los puntos limpios con los dos tipos de 
residuos, ambos procedimientos se tramitan conjun-
tamente. Los formularios a presentar a INAGA (solicitud 
y Anexos) se muestran en el Anexo 1 de esta Guía. 

Así, la documentación a presentar al INAGA es la siguiente:

1. Solicitud de autorización de instalaciones y operadores 

2. Anexo I.1. Datos generales de la empresa y de la instala-
ción de tratamiento

3. Anexo I.2. Datos específicos de las operaciones y de los 
residuos gestionados (identificando de manera separa-
da los peligrosos y los no peligrosos)

https://www.aragon.es/-/inaga-autorizacion-de-instalaciones-y-operadores-de-gestion-de-residuos-no-peligrosos
https://www.aragon.es/-/inaga-autorizacion-de-instalaciones-y-operadores-de-gestion-de-residuos-no-peligrosos
https://www.aragon.es/-/inaga-autorizacion-de-instalaciones-y-operadores-de-gestion-de-residuos-no-peligrosos
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4. Anexo I.3. Datos de la capacidad de almacenamiento 
de la instalación (particularizando para residuos peli-
grosos y no peligrosos)

5. Anexo I.4. Datos de la capacidad de la instalación por 
operación de tratamiento

6. Copia del NIF/NIE del solicitante

7. Proyecto técnico de la instalación suscrito por técnico 
competente

8. Proyecto de explotación

En caso de que se pretendan gestionar tanto residuos 
peligrosos como residuos no peligrosos, los proyectos 
técnicos y de explotación deben incluir los dos tipos de 
residuos.

El trámite puede llevarse a cabo de manera telemática en 
el Entorno Telemático de Tramitación de INAGA (INASEI) y 
en la página de trámites del Gobierno de Aragón:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-
residuos-peligrosos

El Proyecto técnico en el que se describa la instalación se 
ajustará a las normas e instrucciones técnicas vigentes 
aplicables al tipo de actividad e instalación no siendo 
necesario su visado.

En el Proyecto de explotación se describirán detallada-
mente las actividades de tratamiento que se pretenden 
realizar, detallando las operaciones que se prevé realizar 
con cada tipo de residuo, de acuerdo a la codificación 
establecida en los anexos I y II de la Ley de residuos. Es 
en este proyecto donde se especificará si el punto limpio 
va a ser operado por el propio ente local o por otro ente 
externo. 

En el Anexo 2 de esta guía se incluyen proyectos tipo 
que pueden servir de guía o modelo para la elaboración 
de los proyectos de instalación y de explotación a 
adjuntar a la solicitud a INAGA de autorización de un 
punto limpio. Estos proyectos no son sustitutivos del 
proyecto de construcción, que es necesario para la 
licitación de la obra y en su caso, para la licencia am-
biental de actividades clasificadas y que, evidentemente, 
debe adecuarse a la ubicación seleccionada y reflejar 
todos los detalles constructivos y de equipamiento. 

Una vez obtenida la autorización de la instalación 
mediante Resolución del INAGA, su titular deberá 
solicitar su efectividad en el plazo establecido en ella 
a la Dirección General competente del Gobierno de 
Aragón (actualmente, la Dirección General de Calidad 

y Seguridad Alimentaria). Recibida la solicitud, los 
inspectores ambientales del Servicio Provincial corres-
pondiente visitarán el punto limpio para comprobar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en su 
autorización, informando del resultado de la inspección a 
la Dirección General, que procederá, en su caso, a otorgar 
la efectividad de la autorización de instalación del punto 
limpio y a dar número de autorización de instalación, 
no pudiéndose ejercer la actividad de tratamiento de 
residuos en tanto no se disponga de la correspondiente 
notificación de efectividad y del número de autorización.

En cualquier caso, la no obtención de la efectividad será 
causa de caducidad o revocación de la autorización. 

Por otra parte, cuando el punto limpio recoja residuos 
peligrosos, el operador, en caso de ser distinto del ente 
local titular del punto limpio, deberá:

—suscribir un seguro de responsabilidad civil, que garan-
tice la cobertura de responsabilidades derivadas de los 
posibles daños causados a terceras personas, a las cosas 
o al medio ambiente y

—constituir una fianza en la Caja de Depósitos del  
Gobierno de Aragón,

ambos en los términos y cuantías que establezca la 
autorización de INAGA. Las cuantías de las fianzas y 
delseguro de responsabilidad vienen reguladas en la 
Orden de 13 de septiembre de 2013 del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que 
se establecen los criterios técnicos para el cálculo de 
seguros y garantías financieras en relación con deter-
minadas actividades en materia de residuos.

Además, debe tenerse en cuenta que existen Convenios 
Marco entre el Gobierno de Aragón y las entidades o 
sistemas colectivos que gestionan la responsabilidad 
ampliada del productor del producto - la RAP que se 
indicaba anteriormente- para algunas fracciones de resi-
duos recogidas en el punto limpio tales como envases o 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
En estos Convenios Marco se determinan las condiciones 
concretas en las cuales los sistemas colectivos deben 
hacerse cargo de la gestión de tales residuos deposita-
dos por los ciudadanos. Esto significa que, en caso de que 
exista Convenio Marco con un sistema colectivo de RAP 
y se suscriba este Convenio por el ente local, el sistema 
colectivo puede sufragar total o parcialmente el almace-
namiento de los residuos e incluso compensar los costes 
de su recogida separada. En la página web del Gobierno 
de Aragón figura la lista actualizada de los sistemas 
auto rizados que se hacen cargo de estas responsabilida-
des y con los que hay vigente Convenio Marco.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-residuos-peligrosos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-residuos-peligrosos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-residuos-peligrosos
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4. CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES 

 4.1.  Planificación urbanística

El punto limpio debe ser considerado un equipamiento 
público de infraestructura-servicio urbano y a tal 
efecto, los instrumentos de planificación urbanística 
pueden establecer las reservas de suelo con destino 
dotacional necesarias para su implantación.

 4.2.  Criterios de ubicación

4.2.1. Con respecto a la calificación del suelo

El punto limpio se ubicará preferentemente en suelo 
urbano, y si ello no fuera posible en suelo urbanizable 
y en última instancia, en suelo no urbanizable genérico 
(según la Ley de Urbanismo de Aragón).

Si el punto limpio se ubicara fuera del suelo urbano, 
será necesaria autorización de construcción en ese 
suelo por parte del Ayuntamiento, previo visto bueno 
del Consejo de Urbanismo dado el interés social de la 
actividad a desarrollar. 

En ese caso deberá tenerse en cuenta, de acuerdo a la 
normativa sectorial, la existencia y proximidad a:

• Terrenos forestales.

• Pozos de abastecimiento, fuentes y otros recursos 
hídricos para evitar riesgos de contaminación.

• Planes de ordenación de carácter ambiental, tales 
como PORN, PRUG, planes de acción sobre especies 
de flora o fauna amenazada, etc.

En caso de recoger y almacenar neumáticos fuera 
de uso, la instalación estará situada a una distancia 
respecto a zonas forestales o herbáceas u otra insta-
lación industrial que proporcione suficiente seguridad 
frente a la propagación de incendios.

4.2.2. Con respecto a la accesibilidad 

El punto limpio ha de considerarse como un equipa-
miento municipal o supramunicipal más, en el que un 
factor importante para conseguir una mayor aportación 
de residuos por parte de la ciudadanía es una ubicación 
adecuada que facilite el acceso a los posibles usuarios, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

• Se pueden aprovechar localizaciones cercanas a 
las zonas industriales o de ocio del municipio, otras 
instalaciones municipales o comarcales, nudos de 
comunicación, o zonas de paso. Ubicar un punto 
limpio a más de 15 minutos del caso urbano no 
parece que le dote de accesibilidad suficiente.

• Disponer de comunicaciones y en la medida de lo 
posible prever rutas peatonales, parada de trans-
porte público o carril bici.

• Señalizar e iluminar adecuadamente los accesos al 
punto limpio.

Además, es conveniente facilitar al ciudadano el acceso 
electrónico a información referente a la localización 
del punto limpio, medios de transporte disponibles, 
horarios, teléfonos y datos de contacto, etc.
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 4.3. Tipos de residuos

Para la definición completa de un punto limpio, ya sea 
para la configuración de las necesidades mínimas o 
para la contenerización y exigencias de manipulación y 
depósito, se pueden establecer las siguientes tipologías 
básicas de residuos:

Residuos no especiales: son residuos no peligrosos y 
no exigen de indicaciones especiales en cuanto a su ma-
nipulación ni su almacenamiento (tipo de contenedor). 
Pueden ser depositados por el usuario directamente en 
el contenedor habilitado. Sus condiciones de almacena-
miento no son tan exigentes como las de los residuos 
que a estos efectos denominaremos especiales.

Ejemplo: Papel y cartón, vidrio, plásticos, metales, 
textil, voluminosos, etc.

 Residuos especiales: son residuos que, por su tipo-
logía, peligrosidad o posibles emisiones, requieren de 
contenedores especialmente habilitados que eviten 
derrames o contaminación con otros elementos de la 
instalación o con las personas que los depositen   
o manipulen. Su entrega y manipulación requiere,   
en general, de supervisión o atención por parte del 
personal de la instalación. Algunos de estos residuos 
son de la tipología que se denomina residuos peligrosos.

Ejemplo: aceites, residuos que contienen sustancias 
peligrosas, pilas, neumáticos fuera de uso, etc. 

Dentro de esta categoría se encuentran los residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), que, de 
acuerdo a su normativa propia, deben recogerse sepa-
radamente según las categorías definidas, disponien-
do para ello de una zona determinada, a cubierto y con 
garantías de protección que limiten el acceso, y con 
medidas específicas de impermeabilización e higiene.

El punto limpio estará diseñado para admitir los 
residuos domésticos, considerándose como tales los 
generados en los hogares como consecuencia de las 
actividades domésticas. Es razonable que se recojan 
en el punto limpio todos los residuos que se produzcan 
en las actividades domésticas si no disponen de reco-
gidas selectivas. 

Las tipologías más habituales de residuos domésticos 
a recoger en un punto limpio son: 

1. Residuos peligrosos domésticos (pinturas, pilas, 
radiografías...)

2. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) pequeños (< 50 cm)

3. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) grandes

4. Escombros de obra menor
5. Residuos voluminosos (muebles, colchones…)
6. Envases ligeros
7. Metales (chatarra, sartenes…)
8. Textil (ropa usada, zapatos, bolsos…)
9. Aceites de cocina usados
10. Envases de vidrio
11. Papel-cartón
12. Restos de poda
13. Plásticos (utensilios, juguetes…)
14. Madera
15. Neumáticos fuera de uso
16. Aceites de automoción usados

El promotor de la instalación deberá proponer, para el 
dimensionamiento óptimo de las instalaciones, una 
estimación de las cantidades a recoger para cada tipo 
de residuo. 

 4.4. Tipos de puntos limpios

Con el propósito de facilitar al ente local la elección 
entre las múltiples tipologías de puntos limpios 
fijos que puedan diseñarse, así como su tramitación 
administrativa, se proponen en esta Guía tres modelos 
de puntos limpios fijos (A, B y C) y una instalación 
ambulante (punto limpio móvil).

Las tipologías propuestas pretenden facilitar su 
 instalación en el territorio por los entes locales que 
tienen que cumplir con sus compromisos, pudiendo 
el promotor (consorcio, comarca, ayuntamiento, etc.) 
elegir la que mejor se ajuste a sus necesidades en 
función de la población a que de servicio y teniendo en 
cuenta aspectos como:

• la densidad de población y las fluctuaciones según 
épocas del año

• las comunicaciones y orografía del territorio

• la existencia de servicio de punto limpio en locali-
dades próximas, cabecera de comarca o de punto 
limpio móvil y qué residuos recogen

• la disponibilidad de recursos y de gestores para el 
posterior tratamiento de los residuos

• la generación de algún tipo de residuos concreto en 
una mayor proporción
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Ello no quiere decir que no puedan existir tantas tipo-
logías de puntos limpios como necesidades concretas 
tengan los entes locales, que pueden ser satisfechas o 
no con los modelos de puntos limpios propuestos.

4.4.1 Punto limpio fijo

Una instalación de punto limpio, en su concepción de 
instalación fija, debe estar compuesta, como mínimo, de:

• Zona de acceso, con un punto de control e informa-
ción al usuario.

• Zona de depósito de residuos, dotada de contene-
dores específicos para cada residuo. A su vez, esta 
zona se suele subdividir en:

 —Zona de grandes contenedores (residuos no  
peligrosos)

 —Zona de pequeños contenedores (residuos no 
peligrosos)

 —Zona cubierta, para el depósito de residuos  
peligrosos y RAEE

• Zona de carga, destinada a la maniobra para retirada 
y sustitución de los grandes contenedores.

• Pavimentación de toda la instalación, con sistema 
de recogida y evacuación de aguas pluviales.

• Cerramiento adecuado alrededor de toda la ins-
talación, rematado con una zona preferiblemente 
ajardinada.

En atención al número de usuarios potenciales a los 
que se dirige la instalación y a las características 
demográficas y territoriales de nuestra comunidad 
 autónoma, se proponen los tres tipos de puntos 
 limpios fijos que se muestran en la tabla:

RESIDUOS ACEPTADOS POR TIPOLOGÍA

Mínimo: escombros de obra menor + voluminosos

Tipo A1 + residuos peligrosos domésticos

Tipo A2 + RAEE

Previsto para todos los tipos de residuos

Tabla 1. Tipologías de puntos limpios fijos y residuos aceptados en ellos.

Tipo A

Tipo B

Tipo C

A1

A2

Para la definición de los tres tipos de puntos limpios 
fijos propuestos se han tenido en cuenta las tipologías 
de almacenamiento necesarias de los distintos tipos 
de residuos a recoger: 

TIPOS DE
RESIDUOS

TIPO DE
ALMACENAMIENTO

1. Envases ligeros
2. Textil (ropa usada, zapatos, bolsos…)
3. Aceites de cocina
4. Envases de vidrio
5. Papel-cartón

Tabla 2. Almacenamiento necesario por tipos de residuos.

Contenedor 
de acera

6. Escombros de obra menor
7. Residuos voluminosos (muebles,  
 colchones…)
8. Metales (chatarra, sartenes…)
9. Restos de poda
10. Plásticos (utensilios, juguetes...)
11. Madera

Contenedor de 
mayor volumen

12. Residuos peligrosos domésticos
 (pinturas, radiografías, pilas...).
13. Residuos de aparatos eléctricos
 y electrónicos pequeños (< 50 cm)
14. Residuos de aparatos eléctricos
 y electrónicos grandes 
15. Neumáticos fuera de uso
16. Aceites de automoción usados

Áreas diferenciadas 
y equipadas

Considerando la necesidad de que los equipos y me-
dios de la instalación estén eficazmente distribuidos, 
y teniendo en cuenta el número y tamaño de contene-
dores a instalar en cada tipo de punto limpio, se muestran 
en la siguiente tabla los parámetros recomendables para 
las distintas tipologías de puntos limpios:

PUNTO
LIMPIO

DISPOSI-
CIÓN

SUPERF.
MÍNIMA

Nº CONTE-
NEDORES

TAMAÑO
CONTEN.

Tabla 3. Tipologías de puntos limpios fijos y equipamiento.

Tipo A 1 cota 200 m2 2-4 9 m3

Tipo B 2 cotas 1.000 m2 4-6 9/18 m3

Tipo C 2 cotas 2.000 m2 mínimo 6 18/26 m3

Punto limpio tipo A 

Es la instalación más sencilla, prevista para la 
 r ecogida, como mínimo, de residuos voluminosos y 
escombros de obra menor (tipo A1), por lo que  deberá 
disponer, al menos, de dos contenedores para la 
recogida diferenciada de estos dos tipos de residuos. 
En caso de necesitar recoger otro tipo de residuos no 
especiales, como metales, madera, plásticos o restos 
de poda, deberán preverse los contenedores adicionales 
correspondientes.
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Si el promotor así lo considera, la configuración de 
este tipo de punto limpio admite también la recogida 
de residuos domésticos peligrosos (tipo A2) como 
pinturas o pilas.

El punto limpio tipo A permite también la instalación 
de contenedores de acera para la recogida de envases 
ligeros, papel-cartón, vidrio, textiles, pilas y aceites de 
cocina usados que no requieren ni gran superficie ni 
obras de montaje adicionales.

La instalación consiste en una explanada a una sola 
cota en la que se sitúan los contenedores necesarios y 
las zonas de recogida habilitadas de residuos, dispo-
niendo, al menos, de:

• Zona de oficina y atención al público.

• Zona de contenedores genéricos, para residuos no 
especiales. 

En caso de recoger además residuos domésticos peli-
grosos, debe preverse también una zona cubierta para 
su almacenamiento.

Al ser la configuración más sencilla, una sola cota 
 permite la instalación de todos los recursos y reser-
var espacio suficiente para el tránsito tanto de los 
vehículos de los usuarios del punto limpio como de los 
gestores que procedan a la retirada de los residuos.

Punto limpio tipo B

Es una instalación de dimensión media, concebida 
para la recogida de residuos voluminosos, escombros 
de obra menor, residuos peligrosos domésticos y resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

Como en el caso del punto limpio tipo A, el promotor 
decidirá si además de los residuos anteriores se van 
a recoger otros residuos no especiales y/o si instala 
contenedores de acera para la recogida selectiva de 
residuos (envases ligeros, papel-cartón, vidrio, textiles 
y aceites de cocina usados). 

Construido a dos cotas para facilitar a los usuarios el 
acceso y el depósito de sus residuos, con circulación 
independiente para los vehículos particulares y los 
destinados a la descarga de los contenedores, el punto 
limpio tipo B dispone, al menos, de:

• Zona de oficina y atención al público.

• Zona de contenedores genéricos, para residuos no 
especiales. 

• Zona de residuos peligrosos (bajo techo, pavimentada, 
contenedores estancos y sistema de recogida de 
posibles derrames).

• Zona de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(bajo techo, pavimentada, contenedores estancos y 
sistema de recogida de posibles derrames).

La instalación sigue una estructura similar a la del Tipo 
A, pero puede incorporar más contenedores y de mayor 
capacidad ya que cuenta con una mayor superficie 
de servicio. Puede disponer de viales específicos para 
vehículos y para peatones, así como zonas de aparca-
miento para la descarga de determinados residuos.
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Punto limpio tipo C

Es la instalación más completa, prevista para la 
 recogida de cualquier tipo de residuo doméstico 
 generado por la población a la que presta servicio, por 
lo que debe poder contar con al menos 6 contenedores 
para el almacenamiento de escombros de obra menor, 
residuos voluminosos, metales, restos de poda, plás-
ticos y madera. El resto de residuos a recoger pueden 
ser almacenados en áreas específicas dentro de la 
instalación o en contenedores de acera.

Incorpora todos los equipamientos descritos en las 
otras modalidades de puntos limpios fijos, con una 
superficie disponible mayor. Se configura en dos cotas 
para el acceso diferenciado de vehículos de usuarios y 
vehículos dedicados a la descarga de los contenedores, 
si bien es posible configurarlo en una única cota.

Para maximizar la instalación de contenedores y zonas 
dedicadas y protegidas, se pueden establecer viales 
diferenciados de entrada y salida, además de vías para 
vehículos y para peatones.

4.4.2. Punto limpio móvil

Se trata de un vehículo equipado para la recogida 
selectiva de residuos que actúa en diferentes zonas de 
la población de su ámbito geográfico con una periodi-
cidad y un recorrido preestablecido. El vehículo vendrá 
equipado con un contenedor con distintos comparti-
mentos para la recogida selectiva de los residuos. 

El objetivo de este tipo de punto limpio es acercarse 
a los ciudadanos para que entreguen los residuos 
que no pueden ser depositados en los contenedores 
urbanos o, en su caso, en el punto limpio fijo de que 
disponga.

Este servicio es el medio indicado para ser usado 
en zonas urbanas densas y en zonas rurales de baja 
densidad de población. También puede utilizarse 
como apoyo de los puntos limpios fijos cuando por 
razones de estacionalidad la población a atender sea 
muy superior a la población de hecho o como apoyo a 
puntos limpios de tipos sencillos para complementar 
la tipología de residuos recogidos en esos puntos, 
siempre y cuando esté ligado o asignado a un punto 
limpio con infraestructura suficiente para acoger ese 
tipo de residuos.

En cualquier caso, para la puesta en servicio de un 
punto limpio móvil será conveniente establecer el 
punto limpio fijo al que se asigna o, en su defecto, 
el gestor que, mediante una instalación de residuos 
autorizada, se responsabilizará de la gestión de los 
residuos recogidos en el punto limpio móvil.

La entidad titular del punto limpio móvil deberá difundir 
adecuadamente los horarios y puntos de recogida 
para fomentar el uso por parte de la ciudadanía. 
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5. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

Previo a la redacción del proyecto de construcción 
de cada punto limpio, se deben tener en cuenta una 
serie de puntos clave, además de todo aquello que sea 
requerido para la obtención de la licencia municipal de 
actividades clasificadas:

• Diseño conforme a criterios de accesibilidad y fun-
cionalidad, previendo medidas para facilitar las ope-
raciones de depósito de los residuos y de retirada de 
los contenedores (por ejemplo, limitando la altura 
de los contenedores o instalando plataformas o 
muelles de carga, previendo área de maniobra para 
los camiones de transporte de los residuos, etc.).

• Estimación de los tipos y cantidades de residuos 
a recoger y análisis de las distintas alternativas de 
gestión.

• Inclusión de criterios paisajísticos y medioambien-
tales que favorezcan su integración en el entorno y 
eviten el rechazo social (por ejemplo, incluir pequeñas 
zonas ajardinadas utilizando especies autóctonas, 
valorar el uso de fuentes de energías renovables 
para el suministro eléctrico y/o de calentamiento de 
agua, etc.).

• Cumplimiento de la normativa (licencia de obras, 
autorizaciones de gestión de residuos, etc.).

 5.1. Infraestructura y equipamientosEl punto 

Desde el punto de vista funcional, para garantizar 
un buen servicio el proyecto del punto limpio deberá 
tener en cuenta: 

• La instalación deberá disponer de cerramiento  
perimetral que impida el acceso fuera de los 
horarios de apertura y que, dependiendo de las 
dimensiones y del posible tráfico previsto, cuente 
con puertas de entrada y salida diferenciadas para 
vehículos y peatones. 

• Todo el suelo estará pavimentado (a excepción de 
las zonas ajardinadas). 

• Se instalarán los contenedores necesarios (en 
número y capacidad), según el tipo de punto limpio 
y los tipos de residuos a depositar, impidiendo la 
mezcla de estos en los contenedores. En caso de 
recibir RAEE, se deberá prever un contenedor por 
cada una de las siguientes fracciones: 
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CATEGORÍAFRACCIÓN

Tabla 4. Fracciones de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (Anexo VIII 
del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, modificado por RD 27/2021).

Aparatos de intercambio de temperatura 
(frigoríficos, aparatos de AC, radiadores, 
estufas de aceite)

1

Grandes aparatos (> 50 cm) (lavadoras, 
lavavajillas, termos eléctricos, juguetes, equipos 
deportivos, impresoras, ordenadores, etc.)

4

Pequeños aparatos (< 50 cm) (tostadoras, 
secadores, equipos de música, juguetes, 
cepillos de dientes eléctricos, etc.)

5

Monitores y pantallas (TV, pantallas de 
ordenador, ordenadores portátiles, etc.)

2

Lámparas (de mercurio y fluorescentes) y LED3

Aparatos de informática y telecomunicaciones 
pequeños

6

Paneles fotovoltaicos7

• Se deberá disponer de una oficina o caseta de 
recepción, con la dotación necesaria (alumbrado, 
aseos, etc.) para el personal responsable del punto 
limpio.

• El punto limpio debe contar con red de recogida de 
aguas pluviales antes de su vertido a la red muni-
cipal de saneamiento (si esta en zona urbana) o a 
depósito estanco (si esta en zona no urbanizada) y 
si pueden verse contaminadas con lixiviados, con 
sistema de tratamiento previo al vertido.

• Si se necesitan viales interiores de circulación puede 
ser recomendable una anchura de 4 metros, con 
la finalidad de hacer un uso ágil y adecuado de la 
instalación.

• Dependiendo del modelo de instalación, dispondrá 
de los siguientes elementos: 

 —Un espacio cubierto y ventilado para almacenar 
los residuos peligrosos, con suelo de material 
impermeable, contenedores estancos y cubetas de 
recogida de derrames.

 —Una zona específica para el almacenamiento 
de los RAEE, cubierta, con pavimento impermea-
ble y con instalación de recogida de derrames, al 
menos para las fracciones 1, 2 y 3 (ver tabla 4). En 
caso de que el sistema de recogida de derrames no 
 sea  estanco, deberá disponer de decantadores y 
 limpiadores-desengrasadores. 

 —Una báscula para el pesaje de los RAEE recibidos. 
 —Estanterías, palés y contenedores de tamaño 

adecuado que permitan la separación de los RAEE 
destinados a la preparación para la reutilización de 
los restantes, evitando roturas de los equipos.

 —Sistemas de seguridad de control de acceso a las 
instalaciones, para evitar la manipulación o robo de 
los RAEE recogidos. Los contenedores dispondrán 
del diseño adecuado que impida el acceso incontro-
lado a los RAEE depositados.

 —Una zona para el almacenamiento de los RAEE 
cuyo destino es la preparación para la reutilización 
por parte de gestor autorizado.

 —Un espacio específico para el almacenamiento de 
los neumáticos fuera de uso, aislado de las demás 
dependencias de la instalación.

• Se dotará a la instalación de una red de agua para la 
limpieza y, en su caso, el riego de las zonas verdes. 
Si se considerara oportuno, podría instalarse un 
depósito de recogida de agua de lluvia y posterior-
mente utilizarla como agua de riego.

• En la iluminación se utilizarán tecnologías eficientes 
y que prevengan la contaminación lumínica.

• En el interior de la instalación se podrán prever zonas 
ajardinadas, que lo serán con especies vegetales 
autóctonas.

• La instalación será accesible para todos los usua-
rios, especialmente para las personas con movilidad 
reducida. 

• Al menos en los puntos limpios tipo C, se recomien-
da la instalación de báscula, siendo obligatoria en 
todos los puntos limpios dónde se recojan RAEE.

• Deberán colocarse carteles con la información 
necesaria para el ciudadano, como horarios de 
 apertura, residuos aceptados y otra información   
de interés.
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6. RESIDUOS ADMISIBLES
La entidad local deberá decidir los residuos a recoger 
en el punto limpio, que determinarán la tipología del 
mismo (A, B, C o móvil). Ello dependerá de las carac-
terísticas de la población a la que preste servicio, de la 
complementariedad de esa instalación con respecto a 
una de ámbito superior y de la capacidad de contratar 
con gestores autorizados para todas las fracciones de 
residuos recogidas. 

En cualquier caso, todos los residuos admitidos deberán 
ser residuos domésticos, considerándose como tales 
los generados en los hogares como consecuencia de 
las actividades domésticas. Se consideran también 
residuos domésticos los similares a los anteriores 
generados en servicios e industrias, que no se generen 
como consecuencia de la actividad principal del servicio 
o industria. Cuando la procedencia del residuo sea 

distinta a la de domicilios particulares, el titular de la 
instalación podrá establecer limitaciones de cantidades 
a depositar y/o restricciones a la periodicidad en la 
realización de las entregas al punto limpio (unidades 
por mes, unidades por persona, etc), sin perjuicio de la 
facultad de obligarles a gestionarlos por sí mismos o 
a entregarlos a gestores autorizados de conformidad 
con el artículo 12.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

En el Anexo 3 de esta Guía se incluye un listado de 
residuos admisibles en puntos limpios, identificados 
por su código LER (Lista Europea de Residuos, según 
la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014, 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre 
la lista de residuos).
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7.  RESIDUOS NO ADMISIBLES
En ningún caso serán admisibles en un punto limpio 
los siguientes residuos: 

• Residuos industriales que por su naturaleza, canti-
dad y composición no sean asimilables a residuos 
domésticos.

• Residuos domésticos mezclados (fracción resto).

• Residuos procedentes de la recogida selectiva de 
materia orgánica. 

• Restos de medicamentos y envases de medicamen-
tos (deben depositarse en los puntos SIGRE de las 
farmacias).

• Residuos sanitarios procedentes de clínicas, hospi-
tales, farmacias o veterinarios. 

• Restos de animales muertos, residuos ganaderos y 
agrícolas y excrementos de animales.

• Residuos radioactivos. 

• Residuos generados por las actividades mineras o 
extractivas. 

• Vehículos fuera de uso.

• Materiales explosivos (de pirotecnia, air bags, etc.)
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8. USO Y GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO
A continuación, se detallan un conjunto de indicacio-
nes para la correcta gestión del punto limpio. Tal como 
se ha indicado, la entidad titular puede gestionar el 
punto limpio directamente o externalizar la gestión. En 
este caso, las condiciones de operación deben estar 
reflejadas en el contrato o concesión de la gestión del 
punto limpio, trasladándose así las obligaciones al 
operador externo. Se adjunta como Anexo 4 de esta 
guía un modelo de pliego técnico para la licitación de 
la gestión del punto limpio con operador externo. 

 8.1.  El personal de la instalaciónEl punto 

Para el adecuado funcionamiento de un punto limpio, 
este debe disponer de una persona responsable durante 
el horario de apertura al público que se encargue del con-
trol de su funcionamiento. Entre sus funciones pueden 
encontrarse las siguientes:

• Informar a los usuarios y vigilar que éstos hagan un 
buen uso de las instalaciones.

• Mantener un registro diario de entradas y salidas 
(archivo cronológico).

• Realizar comprobaciones diarias del estado de las 
instalaciones, relativas a la gestión de los residuos, al 
grado de limpieza, al estado de las zonas verdes, etc.

• Organizar con los gestores autorizados la recogida de 
los residuos.

• Supervisar el depósito de los residuos peligrosos, 
RAEE y los residuos en estado líquido o pastoso.

Es obligado que el personal de la instalación disponga de 
conocimientos mínimos sobre el funcionamiento de la 
misma, la composición y tipo de los residuos admisibles. 

Sería deseable que desde el punto limpio se pudiera 
 facilitar información sobre reutilización o reciclaje. En 
caso de recibir RAEE, los usuarios que los entreguen 
deben ser consultados sobre el estado del residuo 
 entregado o las averías que presenta, para su posible 
destino a preparación para la reutilización.

 8.2. Los usuarios del punto limpio

El punto limpio debe permitir que los usuarios puedan:

• Depositar los residuos domésticos producidos de ma-
nera separada, siempre que cumplan las condiciones 
establecidas para el punto limpio y las ordenanzas de 
gestión, si las hay.

• Ser informados del funcionamiento de la instalación y 
asesorados por su personal con respecto a las reglas 
de actuación dentro de la instalación.

• Formular sugerencias y reclamaciones que deberán ser 
respondidas por la entidad que realiza la explotación 
de la instalación.

• Obtener justificante de entrega de los residuos entre-
gados si así lo requieren. En caso de que entreguen 
RAEE, el justificante deberá indicar la fecha de entrega, 
el tipo de aparato entregado, la marca, número de 
serie, si es posible, y la información suministrada por 
el usuario. En el Anexo 5 de esta guía se acompaña 
modelo de justificante de entrega.
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Por su parte, el operador del punto limpio debe poder 
exigir al usuario que:

• Facilite toda la información, si así se le requiere, que 
permita identificar correctamente los residuos a 
depositar y garantice su correcto tratamiento.

• Se identifique a efectos de registro y estadística, 
así como para el cumplimiento de la operativa del 
punto limpio.

• No deposite residuos fuera del horario de apertura, 
ni en lugares distintos de los establecidos para su 
depósito.

• Siga las instrucciones del personal en beneficio de 
su seguridad y salud, mientras permanezcan en las 
instalaciones del punto limpio.

 8.3. Horario y días de apertura

La instalación dispondrá de un horario de apertura al 
público adaptado a las necesidades de los usuarios 
potenciales, con la finalidad de facilitar su utilización. 

Para facilitar la afluencia de usuarios, se recomienda 
que la instalación permanezca abierta al público en 
horarios compatibles con el horario laboral y durante 
algún día del fin de semana o festivo. También puede 
valorarse la posibilidad de que preste el servicio de 
manera discrecional.

En cuanto a los puntos limpios móviles, deberán plani-
ficar las visitas a las localidades donde prestan servicio 
en la periodicidad establecida por el promotor según 
las necesidades en función de la población atendida, 
los residuos generados o la tipología de la población. 
La información sobre la periodicidad del servicio del 
punto limpio deberá ser pública y accesible, tanto en 
los lugares habilitados de parada como a través de los 
medios de información de la entidad local.

 8.4. Señalización 

Es recomendable que el punto limpio cuente con la 
señalización que permita su localización geográfica y 
la correcta identificación de las tipologías de residuos 
que admite, así como la prevención de los posibles 
riesgos que en él puedan ocurrir.

La señalización, visible e identificable tanto en el inte-
rior como en el exterior del punto limpio, facilitará el 

acceso a las instalaciones y la correcta utilización del 
punto limpio por sus usuarios, pudiendo incluir:

a) Carteles de acceso a las instalaciones, situados en 
la vía pública y cuya función es indicar el recorrido a 
seguir por el usuario para llegar al punto limpio. 

b) Cartel informativo de la instalación: a la entrada de 
la instalación en un lugar visible, preferiblemente 
por la parte exterior del vallado, con la siguiente 
información: 

 —Nombre de la instalación. 
 —Horario de apertura. 
 —Residuos admitidos.
 —Limitaciones (cuantitativas y de naturaleza) de 

aportación, si están establecidas. 
 —Entidad responsable de la explotación de la 

 instalación.
 —Datos de contacto (teléfono, fax, página web, 

correo electrónico, etc.). 

c) Señalización de seguridad vial y de prevención de 
riesgos:

 —Prohibición de fumar en todo el recinto.
 —Señalización horizontal de seguridad vial, 

 identificando claramente los viales para circulación 
de vehículos y aquellos reservados a peatones.

 —Señalización de elementos de protección y 
 extinción de incendios.

 —Elementos de vigilancia y control, relacionados 
con la normativa de Protección de Datos.

 —Señales de advertencia: materias nocivas o 
 irritantes en el recinto de almacenamiento de 
 r esiduos peligrosos.

 —Prohibido el paso en todos los accesos donde se 
realicen las labores de manipulación de contenedores.

 —Señales de Salvamento o Socorro: ubicación del 
botiquín de primeros auxilios y evacuación.

En cualquier caso, la normativa de Prevención de Ries-
gos Laborales, en función de la tipología del estableci-
miento y de las fuentes de peligro existentes, es la que 
establece las necesidades concretas de señalización.

d) Carteles de información del uso y empleo de los 
contenedores, situados junto a cada uno de ellos, 
identificando la tipología de residuo admisible 
(mediante pictograma representativo acompañado 
de descripción completa) y toda la información 
necesaria sobre las fuentes de peligro. 
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También conviene que en los puntos limpios móviles 
se señalicen los diferentes residuos a recoger y sus 
habitáculos mediante rótulos y/o pictogramas repre-
sentativos. En el Anexo 6 de esta guía se proponen 
pictogramas a utilizar.

Además, en función del tamaño del punto limpio y 
la distribución o uso de las instalaciones, podría ser 
recomendable disponer en la entrada de un plano guía 
en el que consten las diferentes zonas donde depositar 
los residuos.

 8.5. Funcionamiento de la instalación

La gestión de los residuos depositados incluirá las 
siguientes operaciones: recepción y depósito, almace-
namiento temporal y entrega a gestor autorizado.

Ilustración 1. Gestión de residuos domésticos mediante punto limpio. 

Generación

HOGARES

Eliminación

Valorización

Preparación para la 
reutilización

GESTORES

Recepción
y depósito

PUNTO LIMPIO

Almacenamiento
temporal

Recepción y depósito

A la entrada del punto limpio, ya sea a pie o en vehí-
culo particular, los usuarios se dirigirán a la caseta de 
recepción, donde serán atendidos por el personal de 
la instalación, que supervisará la cantidad y compo-
sición de todos los residuos que pretendan depositar, 
con la finalidad de comprobar que se trata de residuos 
admisibles. En caso de duda sobre la procedencia o 
naturaleza del residuo, podrá ser rechazado, haciéndolo 
constar en el libro de incidencias. 

El personal del punto limpio velará por que los usua-
rios depositen los residuos en los contenedores 
adecuados, dando las indicaciones necesarias para 
que los residuos sean depositados en los contenedores 
pertinentes. Siempre que sea posible, acompañará 
a los usuarios mientras depositan los residuos para 
garantizar que se realiza de manera adecuada.

No se permitirá en ningún caso el lanzamiento de 
RAEE a los contenedores de recogida, que pueda 
 producir su rotura o deformación.

Almacenamiento temporal

Los residuos serán almacenados en contenedores 
 sobre superficie pavimentada, y en función de sus 
características, a la intemperie o bajo cubierto. En 
concreto, las condiciones de almacenamiento de 
 residuos deben ajustarse a lo siguiente:

• Todos los residuos no peligrosos situados a la 
intemperie serán almacenados en contenedores 
cerrados y/o estancos para evitar la posible genera-
ción de aguas pluviales contaminadas.

• Los residuos peligrosos y los residuos líquidos, además 
de depositarse en contenedores estancos deberán 
almacenarse bajo cubierto y disponer de un sistema 
de retención de posibles derrames accidentales.

• Los residuos líquidos, grasas comestibles o aceites 
deberán entregarse por los usuarios dentro del reci-
piente o envase cerrado. Dicho recipiente se depo-
sitará sin abrir en el contenedor habilitado al efecto, 
no pudiéndose verter el contenido del recipiente en 
el contenedor.

Al final de la jornada la persona responsable del punto 
limpio realizará una comprobación de las instalacio-
nes, al objeto de:

• Comprobar que los contenedores tienen solo los 
 residuos para los que están previstos, depositando 
en el contenedor correcto los residuos que estuviesen 
en otro.

• Introducir en su contenedor cualquier residuo depo-
sitado fuera de ellos.

• Comprobar el grado de llenado de los distintos con-
tenedores para poder avisar a los gestores autorizados 
de su retirada con la antelación necesaria para no 
comprometer la capacidad del punto limpio.
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• Rellenar el registro de incidencias, si fuera necesario. 

Así mismo, se controlará el uso eficiente de la energía 
y el ahorro hídrico en los usos sanitarios, en la limpieza 
de las instalaciones y en el riego de las zonas verdes.

Retirada

La retirada de los residuos almacenados en el punto 
limpio se realizará exclusivamente por gestores auto-
rizados para cada tipo de residuo. En ningún caso la 
frecuencia de retirada será superior a los 6 meses para 
los residuos peligrosos. 

En el caso de residuos afectados por la responsabili-
dad ampliada del productor del producto (fracciones 
RAP) para los que existe Convenio Marco Gobierno de 
Aragón-Sistema Colectivo al que se habrá adherido 
la entidad local titular del punto limpio, es el propio 
Convenio Marco el que señala el sistema de gestión de 
tales residuos. 

El personal de la instalación contactará con los 
gestores para acordar la retirada de los residuos, que 
siempre que sea posible se realizará fuera del horario 
de apertura al público, para minimizar los riesgos aso-
ciados al tráfico y maniobra de los vehículos pesados.

Con cada retirada de residuos, el personal del punto 
limpio y los gestores cumplimentarán la documenta-
ción correspondiente. Se controlará especialmente 
el destino de los residuos, teniendo en cuenta que 
uno de los objetivos del punto limpio es impulsar las 
operaciones de valorización frente a las de elimina-
ción. Por ello, a la hora de contratar las operaciones de 
gestión posteriores se priorizará la reutilización a la 
valorización, y ésta a la eliminación, y siempre que sea 
posible atendiendo a criterios de proximidad al punto 
limpio.

En ningún caso se permitirá la retirada de residuos del 
punto limpio por los usuarios.

 8.6. Registros

El operador del punto limpio deberá cumplimentar 
un archivo cronológico donde se indique por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y 
método de tratamiento de los residuos, según proceda. 
Podrá inscribirse también el medio de transporte  
y la frecuencia de recogida de los residuos. Esta 

 información deberá mantenerse archivada y disponible 
durante, al menos, tres años.

Con el contenido de este archivo, el operador del 
punto limpio deberá cumplimentar anualmente una 
memoria de gestión a través de la plataforma http://
calidadambiental.aragon.es habilitada para ello por 
el Gobierno de Aragón. Una vez cumplimentada en la 
citada plataforma, la memoria deberá ser presentada 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
en materia de residuos (actualmente es la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria).

En cualquier caso, las obligaciones de información 
sobre la gestión de los residuos estarán condicionadas 
a lo establecido en la normativa vigente.

En caso de que la instalación almacene RAEE se 
 incorporará a la plataforma electrónica de RAEE la 
información sobre estos residuos recogidos.

Además, es conveniente que los puntos limpios 
 mantengan otros registros electrónicos con la 
 siguiente información:

• Los incidentes y reclamaciones que se hayan produ-
cido. El responsable de la instalación podrá docu-
mentar estas circunstancias en fichas explicativas, 
sin perjuicio de que se cumplimenten las hojas de 
reclamaciones exigidas por la normativa reguladora 
de consumo.

• Las labores de limpieza y mantenimiento de la 
instalación y de la maquinaria. El personal encar-
gado deberá cumplimentar una ficha de limpieza y 
mantenimiento en la que se indicará los datos del 
trabajador, el día y la labor realizada.

También puede ser interesante disponer de un registro 
de los usuarios de la instalación, para conocer la tipo-
logía, el tipo de residuos aportados, los días y las horas 
de máxima utilización de la instalación y la distribu-
ción en el territorio de los usuarios.

 8.7. Almacenamiento de residuos

8.7.1. Contenedores

Existe gran variedad de envases y contenedores 
para realizar una adecuada segregación de residuos. 
A la hora de su elección hay que tener en cuenta las 

http://calidadambiental.aragon.es
http://calidadambiental.aragon.es
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características del residuo, así como la del material de 
fabricación de los recipientes y la cantidad de residuo 
a almacenar. La entidad local valorará la opción que le 
sea más rentable, bien comprando sus propios envases 
o contenedores o bien acordando su suministro con el 
gestor de residuos que los recoja. 

Es importante que los contenedores y envases utiliza-
dos en el punto limpio eviten cualquier pérdida de su 
contenido y que no estén construidos con materiales 
susceptibles de ser atacados por los residuos que 
 contengan. Los contenedores a utilizar deberán ser  
estancos y para el almacenamiento de residuos líquidos 
se deberá disponer de cubetos de retención. Así mismo 
la instalación deberá estar pavimentada y disponer de 
sistema de recogida y evacuación de pluviales.

Conviene que los recipientes y sus cierres sean sólidos 
y en todo caso, resistentes a las manipulaciones a las 
que hayan de ser sometidos. 

El envasado y almacenamiento de los residuos peli-
grosos se hará de forma que se evite generación de 
calor, explosiones, igniciones, formación de sustancias 
tóxicas o cualquier efecto que aumente su peligrosidad 
o dificulte su gestión.

Algunas recomendaciones a tener en cuenta son:

• Controlar el estado de los contenedores y envases, 
vigilando la presencia de roturas, deformaciones, 
ausencia de tapón o cierres en mal estado, para evi-
tar que durante su manipulación puedan presentar 
fugas o romperse.

• No utilizar recipientes metálicos para contener 
residuos corrosivos que puedan atacar el material.

8.7.2. Gestión del almacenamiento

Respecto a la gestión del almacenamiento dentro del 
punto limpio, conviene tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones generales:

• Limitar la cantidad de residuos almacenados con el 
fin de evitar riesgos.

• Llevar un inventario actualizado de las cantidades 
almacenadas para no exceder el periodo máximo de 
almacenamiento permitido (6 meses para residuos 
peligrosos, 1 año para residuos no peligrosos 
destinados a eliminación y 2 años para residuos no 
peligrosos destinados a valorización).

• Identificar las zonas de almacenamiento de 
 residuos.

• Elegir las zonas de almacenamiento en lugares 
que permitan el acceso y tránsito de vehículos de 
manutención mecánicos, electrónicos o manuales, 
así como el movimiento de grupos de seguridad y 
bomberos en casos de emergencia.

• Contar con señalización en lugares y formas visibles, 
alusiva al almacenamiento de residuos y a la peli-
grosidad de los mismos.

• Disponer de los sistemas de extinción adecuados.

• Periódicamente es conveniente comprobar las 
condiciones de almacenamiento para detectar la 
presencia de fugas o emisiones.

• Disponer de envases vacíos de reserva para posibles 
puntas de generación de residuos.

Para residuos sólidos como papel/cartón o plástico, y 
en función de la cantidad gestionada por el punto limpio, 
puede ser recomendable utilizar compactadores para 
reducir su volumen y disminuir así la frecuencia de las 
retiradas por gestor. 

Para el correcto almacenamiento de residuos peligrosos 
debe tenerse además en cuenta que:

• Los residuos peligrosos se almacenarán siempre 
bajo cubierto, sobre superficie pavimentada y con 
sistema de recogida de derrames. 

• La cubierta de la zona de almacenamiento de 
residuos peligrosos deberá garantizar que el agua de 
lluvia no entra en contacto con los residuos, gene-
rando pluviales contaminadas. Por ello, en caso de 
que esta zona no se encuentre totalmente cerrada 
(nave, local, cuarto, etc.) la inclinación del suelo de-
berá garantizar la no entrada de las aguas pluviales 
y el contacto de las mismas con los residuos.

• En las zonas reservadas al almacenamiento de 
residuos peligrosos, se evitará la presencia de 
elementos que puedan provocar riesgos adicionales 
(cuadros eléctricos, compresores, bombas eléctri-
cas, etc.).

• No deberá existir conexión alguna con la red de 
saneamiento, la de efluentes residuales o la de las 
aguas pluviales de la instalación, para evitar conta-
minación por eventuales vertidos accidentales.
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• Los contenedores para los residuos peligrosos esta-
rán etiquetados de forma clara, legible e indeleble. 
En la etiqueta deberá figurar el nombre y el código 
de identificación del residuo que contiene, la natu-
raleza de los riesgos que presentan los residuos con 
los pictogramas de explosivo, comburente, inflama-
ble, tóxico, nocivo, irritante..., según corresponda. 

• Se dispondrá de material absorbente para la recogi-
da de derrames de residuos peligrosos.

• En ningún caso se depositarán en el mismo conte-
nedor residuos peligrosos mezclados entre sí o con 
residuos no peligrosos.

• Los almacenes se deberán mantener en condiciones 
adecuadas de seguridad y limpieza. Se mantendrá 
cierto orden en la colocación y agrupación de los 
contenedores por tipos de residuos, y de forma que 
se visualicen fácilmente las etiquetas de identifica-
ción.

• Para las pinturas, disolventes y barnices se avisará a 
los usuarios sobre los riesgos y la prohibición formal 
de mezclar las sustancias con otras de características 
diferentes y se deberán depositar cerradas en el 
envase original, evitando cualquier manipulación o 
derrame.

• En el caso de las pilas y acumuladores deberá 
asegurarse la separación entre las pilas de botón y 
el resto, para garantizar el tratamiento correcto de 
todas ellas.

• Se recomienda el seguimiento de los principios de 
prevención y cautela en el almacenamiento conjunto 
de residuos peligrosos.

Si en el punto limpio se van a recoger residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, se deberán alma-
cenar y agrupar siguiendo las siguientes condiciones 
de almacenamiento: 

• Disponer de zonas de almacenamiento bajo cubier-
ta para todos los RAEE, dotadas de estanterías, 
palés y contenedores de tamaño adecuado para ser 
transportados por vehículos de recogida genéricos, 
y que permitan la separación de los RAEE desti-
nados a la preparación para la reutilización de los 
restantes, evitando roturas de los equipos.

• Se deberá disponer de contenedores o jaulas 
específicos para el almacenamiento separado de 
las fracciones 2, 3, 5 y 6 (monitores y pantallas, 

 lámparas, pequeños aparatos y aparatos de infor-
mática y telecomunicaciones pequeños). Los RAEE 
de las fracciones 1 y 4 (grandes electrodomésticos) 
podrán ser almacenados como mínimo en dos 
contenedores o directamente sobre el suelo sin 
necesidad de la utilización de estos.

• Los RAEE (peligrosos y no peligrosos) se almace-
narán siempre sobre superficie pavimentada, bajo 
cubierta y con sistema de recogida de derrames, al 
menos, para las fracciones de recogida 1, 2 y 3 (apa-
ratos de intercambio de temperatura, monitores y 
pantallas y lámparas de mercurio y fluorescentes).

• Los RAEE de las fracciones de recogida 1, 2, 4 y 7 
(aparatos de intercambio de temperatura, monito-
res y pantallas, grandes aparatos y paneles fotovol-
taicos) serán adecuadamente identificados a través 
de etiquetas con lectura electrónica, o instrumentos 
similares, que garanticen su trazabilidad. En el 
caso de los RAEE pertenecientes a las fracciones 
de recogida 3, 5 y 6 (lámparas, pequeños aparatos 
y aparatos de informática y telecomunicaciones 
pequeños) la identificación de la lectura electrónica 
se aplicará del mismo modo que en el caso anterior, 
o a través del etiquetado de contenedores o siste-
mas de agrupamiento utilizados en la recogida. La 
identificación con etiquetas de lectura electrónica 
o similares será obligatoria en el momento que la 
plataforma electrónica se encuentre en funciona-
miento. 

• En caso de almacenamiento de lámparas que 
contengan mercurio, deberán tomarse medidas es-
peciales de control para evitar la contaminación en 
caso de rotura, incluyendo protocolos de seguridad 
e higiene en el trabajo que protejan al personal que 
manipule esta fracción de recogida.

• Disponer de sistemas de seguridad de control de 
acceso, para evitar la manipulación o robo de los 
RAEE recogidos. 

todo ello de acuerdo a lo establecido en el Anexo VIII.1 
del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 

• Las pilas o baterías de los RAEE se extraerán de 
éstos para su recogida separada siempre que no se 
necesite la intervención de un profesional cualificado 
para ello.

• No se realizarán otras aperturas o desmontajes de 
este tipo de residuos, reservando estas operaciones 
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a los centros de preparación para la reutilización   
y las instalaciones autorizadas de tratamiento 
específico de RAEE.

• Cumplir con las condiciones que garanticen la 
imposibilidad de rotura, exceso de apilamiento, la 
emisión de sustancias o pérdida de materiales y el 
vertido de aceites y líquidos, conforme al Anexo VII 
del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

Si en el punto limpio se van a recoger neumáticos 
fuera de uso, debe preverse una zona específica para 
su almacenamiento (enteros o reducidos a trozos o 
gránulos o polvo, pero nunca mezclados con otros 
residuos o materiales) que cumpla las siguientes 
condiciones: 

• Tendrá acceso restringido y estará aislada de las 
demás dependencias.

• Estará protegida de las acciones desfavorables  
exteriores de modo que esté impedida la disper-
sión de los neumáticos en cualquiera de las formas 
en las que estén almacenados, es decir, enteros, 
 troceados o reducidos a gránulos o polvo, o el 
 anidamiento de insectos o roedores.

• El suelo estará, al menos, debidamente compactado 
y acondicionado para realizar su función específica 
en las debidas condiciones de seguridad y dotado 
de un sistema de recogida de aguas superficiales.

• La altura máxima de los apilamientos de los neumá-
ticos enteros almacenados en pilas libres será de 
tres metros, y estarán dispuestos de forma segura 
para evitar en lo posible los daños a las personas o a 
la instalación y sus equipos por su desprendimiento. 

• La zona de almacenamiento estará compartimen-
tada en celdas o módulos independientes con 
una capacidad máxima de 1.000 m3, para evitar la 
propagación del fuego en caso de incendio.

• La instalación dispondrá de las medidas de preven-
ción de los riesgos de incendio correspondientes 
según lo establecido en la normativa en vigor sobre 
protección de incendios, así como de las medidas 
de seguridad, autoprotección y plan de emergencia 
interior para la prevención de riesgos, alarma, eva-
cuación y socorro. 

según lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 
1619/2005, de 30 de diciembre.

 8.8.  Consideraciones en la manipulación de 
los  residuos

Los residuos deberán presentarse separados en sus 
diferentes tipos y sin que presenten riesgos para los 
usuarios y trabajadores del punto limpio.

La manipulación de los residuos depositados en la 
instalación se realizará teniendo en cuenta las carac-
terísticas especiales de cada uno. En ningún caso se 
mezclarán entre sí residuos de diferente composición 
y se adoptarán las medidas precisas para evitar derra-
mes de sustancias potencialmente contaminantes.

 8.9. Tasas administrativas por prestación 
del servicio

En el caso de uso del punto limpio por parte de empre-
sas para residuos asimilables a domésticos, la canti-
dad máxima de residuos a entregar al punto limpio y 
los importes de las tasas correspondientes deberán 
ser regulados en ordenanza o normativa específica. 
Serán las ordenanzas municipales las encargadas de 
determinar si por la prestación de este tipo de servicio 
se aplica una tasa, aplicable a la ciudadanía en general 
o a empresas.

La información relativa a las tasas que deben ser abo-
nadas, así como de la ordenanza fiscal que las aprueba 
deberá figurar en lugar visible a la entrada del punto 
limpio.
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9. OTROS USOS DEL PUNTO LIMPIO
Los puntos limpios pueden estar concebidos no única-
mente como instalaciones de recepción y almacena-
miento de residuos, sino que estas funciones pueden 
ser complementadas con otras, como las que se 
proponen a continuación.

Comunicación y sensibilización ambiental

Las entidades locales podrán realizar actuaciones de 
sensibilización y difusión ambiental para dar a conocer 
a la ciudadanía la existencia y el funcionamiento del 
punto limpio. En sus instalaciones pueden desarrollar-
se actividades educativas relacionadas con la temática 
ambiental, estableciendo colaboraciones periódicas 
con los colegios, institutos y asociaciones sociales del 
municipio. 

Es muy aconsejable la organización periódica de 
jornadas y/o actividades divulgativas de prevención 
de residuos y de correcta separación para el reci-
clado de residuos, danto a conocer la existencia y 
funcionamiento del punto limpio. Puede hacerse en 
colaboración con los colegios e institutos, así como 
con las asociaciones de vecinos y de comerciantes del 
territorio en el que preste servicio. 

Biblioteca de las cosas

En muchas ciudades se está llevando a cabo esta 
iniciativa consistente en abrir “bibliotecas” en las que, 
en lugar de tomar prestados libros, se puede tomar 
prestado cualquier otro tipo de producto. En muchos 
casos estas bibliotecas están destinadas al préstamo 
de herramientas, pero también pueden facilitar que 

los ciudadanos se hagan con materiales o útiles que 
necesiten puntualmente, como electrodomésticos 
para la limpieza del hogar o material de camping.  El 
punto limpio es una instalación perfecta para albergar 
un recinto que de cobijo a esta biblioteca. 

Reutilización y preparación para la reutilización

La reutilización de productos y la preparación para la 
reutilización de residuos obedece al principio de jerar-
quía de residuos, que antepone este tipo de operacio-
nes al reciclaje u otros tipos de valorización, favorece 
el desarrollo de la economía circular y contribuye a la 
concienciación ciudadana para una mejor gestión de 
los recursos. Los puntos limpios pueden incorporar 
una mejora cualitativa en su gestión habilitando en 
sus instalaciones zonas específicas para desarrollar 
este tipo de actividades.

La implantación de este servicio hace necesario 
 adecuar un espacio diferenciado y una mínima super-
ficie útil en función de las actividades que se quieran 
desarrollar. Como mínimo será indispensable disponer 
de espacio para el almacén y para la propia reparación 
y considerar actividades conexas tales como actividades 
de intercambio o tienda de segunda mano. 

Es importante destacar que la autorización de un 
punto limpio en el que se pretendan realizar activida-
des de preparación para la reutilización requerirá de 
una tramitación más larga a la descrita en esta guía, 
pudiendo incluir la evaluación de impacto ambiental 
simplificada del proyecto de punto limpio.
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Además, si son RAEE los que se someten a este tipo 
de operaciones de preparación para la reutilización, en 
la tramitación de la autorización deberá justificarse el 
cumplimiento de lo establecido al respecto en el Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero. Los requisitos exi-
gidos por este Real Decreto para un centro de prepa-
ración para la reutilización se detallan en su Anexo IX, 
y se refieren tanto a la instalación y a las herramientas 
de las que debe disponer, como a los procedimientos 
que debe incluir la preparación para la reutilización, al 
control documental del proceso y a la postventa.

Fomento del compostaje desde el punto limpio

El suministro de material estructurante, imprescindible 
para garantizar el correcto proceso de compostaje de 
los residuos orgánicos en compostadoras domésticas 
o comunitarias, puede ser ofrecido por los puntos 
limpios como un servicio que, a la vez que permite el 
aprovechamiento de los residuos generados en las 
labores de poda o siega de los parques y jardines del 
entorno, garantiza el suministro de la materia seca 
 necesaria a los vecinos usuarios de las compostadoras.
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 ANEXOS
 Anexo 1. Formularios solicitud autorización INAGA

Los formularios necesarios para realizar el trámite de autorización ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA) se encuentran disponibles en:

• La aplicación INASEI (Entorno Telemático de Tramitación) del INAGA
http://aplicaciones.aragon.es/inasei/buscarTipologia?id=06

• Directamente en el Catálogo de Servicios del Gobierno de Aragón (SEDA)
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-residuos-
peligrosos

Desde donde podrá acceder al Trámite correspondiente del INAGA

Se incluyen a continuación a modo informativo imágenes de alguno de los formularios que deben ser cumplimentados 
y presentados ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para la tramitación de la autorización de instalación y 
de operador de punto limpio.

DDIIRREECCTTOORR//AA  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  AARRAAGGOONNÉÉSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL

  

AANNEEXXOO 0066AA  --    AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  YY  DDEE
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS

PPEELLIIGGRROOSSOOSS

  
  

AANNEEXXOO  II..11..--  DDAATTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  EEMMPPRREESSAA
YY  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO

AA..--  DDAATTOOSS  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA

RRaazzóónn  SSoocciiaall NNIIFF  //  NNIIEE  
DDiirreecccciióónn
PPrroovviinncciiaa MMuunniicciippiioo  
LLooccaalliiddaadd CCóóddiiggoo  PPoossttaall  
TTeellééffoonnoo FFaaxx  eemmaaiill  

  CCNNAAEE  NNúúmmeerroo  TToottaall  ddee  EEmmpplleeaaddooss

RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  LLEEGGAALL::

AAppeelllliiddoo  11ºº AAppeelllliiddoo  22ºº  
NNoommbbrree NNIIFF  //  NNIIEE  
CCaarrggoo
TTeellééffoonnoo FFaaxx  EEmmaaiill  

______________________________    SSoolliicciittoo  llaa  AAuuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  iinnssttaallaacciióónn  ddee  ttrraattaammiieennttoo  ddee  rreessiidduuooss  qquuee  ssee  eessppeecciiffiiccaa  eenn  eell  pprrooyyeeccttoo  ttééccnniiccoo  aaddjjuunnttoo
______________________________    SSoolliicciittoo  llaa  AAuuttoorriizzaacciióónn  ccoommoo  ooppeerraaddoorr  ppaarraa  eell  ttrraattaammiieennttoo  ddee  rreessiidduuooss  qquuee  ssee  eessppeecciiffiiccaa  eenn  eell  pprrooyyeeccttoo  ddee  eexxpplloottaacciióónn  aaddjjuunnttoo

OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss

BB..--  CCAARRAACCTTEERRIISSTTIICCAASS  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIOONN

BB11..  DDAATTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN

DDiirreecccciióónn
        CCoooorrddeennaaddaass  UUTTMM    EETTRRSS  8899  ((HHuussoo  3300))   

PPrroovviinncciiaa MMuunniicciippiioo  

LLooccaalliiddaadd CCóóddiiggoo  PPoossttaall  

TTeellééffoonnoo FFaaxx  EEmmaaiill  

RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN::

AAppeelllliiddoo  11ºº AAppeelllliiddoo  22ºº  
NNoommbbrree NNIIFF  //  NNIIEE  
CCaarrggoo
TTeellééffoonnoo FFaaxx  EEmmaaiill  

OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss

BB..22..--  PPAARRAAMMEETTRROOSS  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN

PPootteenncciiaa  IInnssttaallaaddaa  ((kkww)) NNúúmmeerroo  eessttiimmaaddoo  ddee  hhoorraass  ddee  ooppeerraacciióónn  aannuuaall    
NNúúmmeerroo  ddííaass  ddee  ooppeerraacciioonneess  aall  aaññoo NNúúmmeerroo  ddee  ttuurrnnooss  ddee  2244hh    
NNºº  TToottaall  EEmmpplleeaaddooss  ddee  llaa  iinnssttaallaacciióónn
NNºº  TToottaall  EEmmpplleeaaddooss  ddee  ddiirreecccciióónn,,  mmaannddooss  iinntteerrmmeeddiiooss,,  sseerrvviicciiooss  aaddmmiinniissttrraattiivvooss  yy  ccoommeerrcciiaalleess
NNºº  TToottaall  ddee  eemmpplleeaaddooss  ddiirreeccttaammeennttee  eenn  llooss  pprroocceessooss  ddee  ttrraattaammiieennttoo  ddee  rreessiidduuooss
NNºº  TToottaall  ddee  eemmpplleeaaddooss  eenn  sseerrvviicciiooss  ddee  mmaanntteenniimmiieennttoo  yy  ggeenneerraalleess
OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss

  

0066AA  --    AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  YY  DDEE
OOPPEERRAADDOORREESS  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEE

RREESSIIDDUUOOSS  PPEELLIIGGRROOSSOOSS

  

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN

DDAATTOOSS  DDEELL  SSOOLLIICCIITTAANNTTEE

NNoommbbrree  //  RRaazzóónn  SSoocciiaall
AAppeelllliiddoo  11ºº PPaassaappoorrttee  
AAppeelllliiddoo  22ºº NNIIFF  //  NNIIEE  

DDAATTOOSS  DDEELL  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE

AAppeelllliiddoo  11ºº AAppeelllliiddoo  22ºº
NNoommbbrree NNIIFF  //  NNIIEE  
RReellaacciióónn  //  ssoolliicciittaannttee PPaassaappoorrttee  

DDOOMMIICCIILLIIOO  AA  EEFFEECCTTOO  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS

DDiirreecccciióónn
PPrroovviinncciiaa MMuunniicciippiioo
LLooccaalliiddaadd PPaaííss

CCóóddiiggoo  PPoossttaall TTeellééffoonnoo    MMóóvviill  ((**))    
CCoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  ((**)) ((**))  PPaarraa  aavviissooss  mmeeddiiaannttee  SSMMSS//ee--mmaaiill

EEXXPPOONNEE

QQuuee  eenn  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  nnoorrmmaattiivvaa  vviiggeennttee,,  llaa  LLeeyy  2222//22001111,,  ddee  2288  ddee  jjuulliioo,,  ddee  rreessiidduuooss  yy  ssuueellooss  ccoonnttaammiinnaaddooss,,  yy  eell  DDeeccrreettoo  113333//22001133,,  ddee
2233  ddee  jjuulliioo,,  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn,,  ddee  ssiimmpplliiffiiccaacciióónn  yy  aaddaappttaacciióónn  aa  llaa  nnoorrmmaattiivvaa  vviiggeennttee  ddee  pprroocceeddiimmiieennttooss  aaddmmiinniissttrraattiivvooss  eenn  mmaatteerriiaa  ddee
mmeeddiioo  aammbbiieennttee

SSOOLLIICCIITTAA

LLaa  AAuuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  iinnssttaallaacciióónn  ddee  ttrraattaammiieennttoo  ddee  rreessiidduuooss  ddeessccrriittaa  eenn  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  aappoorrttaaddaa  yy//oo  llaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ccoommoo  ppeerrssoonnaa  ffííssiiccaa
oo  jjuurrííddiiccaa  qquuee  vvaa  aa  ddeessaarrrroollllaarr  uunnaa  oo  vvaarriiaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ttrraattaammiieennttoo  ddee  rreessiidduuooss

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  AAPPOORRTTAADDAA

  ______________________________  AAnneexxoo  II..11..  DDaattooss  ggeenneerraalleess  ddee  eemmpprreessaa  yy  ddee  llaa  iinnssttaallaacciióónn  ddee  ttrraattaammiieennttoo
  ______________________________  AAnneexxoo  II..22..  DDaattooss  eessppeeccííffiiccooss  ddee  llaass  ooppeerraacciioonneess  yy  rreessiidduuooss  ggeessttiioonnaaddooss  yy  pprroodduucciiddooss
  ______________________________  AAnneexxoo  II..33..  DDaattooss  ddee  llaa  ccaappaacciiddaadd  ddee  aallmmaacceennaammiieennttoo  ddee  llaa  iinnssttaallaacciióónn
  ______________________________  AAnneexxoo  II..44..  DDaattooss  ddee  llaa  ccaappaacciiddaadd  ddee  llaa  iinnssttaallaacciióónn  ppoorr  ooppeerraacciióónn  ddee  ttrraattaammiieennttoo
  ______________________________  CCooppiiaa  ddee  NNIIFF  //  NNIIEE  ddeell  ssoolliicciittaannttee
  ______________________________  PPrrooyyeeccttoo  TTééccnniiccoo::  iinnssttaallaacciióónn  ssuussccrriittaa  ppoorr  ttééccnniiccoo  ccoommppeetteennttee,,  DDeeccrreettoo  113333//22001133
  ______________________________  PPrrooyyeeccttoo  ddee  EExxpplloottaacciióónn  ((AAnneexxoo  IIII..  DDeeccrreettoo  113333//22001133))

  EEnn   aa   ddee   ddee

DDooyy  mmii  ccoonnsseennttiimmiieennttoo  eexxpprreessoo  aa  qquuee  llooss  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  rreeccaabbeenn  eenn  eessttaa  ssoolliicciittuudd  qquueeddeenn
iinnccoorrppoorraaddooss  eenn  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ttrraattaammiieennttoo  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  PPRROOMMOOTTOORREESS  YY  CCIIUUDDAADDAANNOOSS  ddee  llaa  qquuee  eess  ttiittuullaarr  eell
GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn  aa  ttrraavvééss  ddeell  IInnssttiittuuttoo  AArraaggoonnééss  ddee  GGeessttiióónn  AAmmbbiieennttaall  ((IINNAAGGAA))..  LLooss  ddeettaalllleess  rreellaattiivvooss  aa  llaa  ppoollííttiiccaa  ddee
pprrootteecccciióónn  ddee  ddaattooss  ppeerrssoonnaalleess,,  eessppeecciiffiiccaacciioonneess  yy  ddeerreecchhooss  ssoobbrree  eessttee  ttrraattaammiieennttoo  llooss  hhee  ccoonnssuullttaaddoo  eenn  llaa  ppáággiinnaa
hhttttppss::////wwwwww..aarraaggoonn..eess//iinnaaggaa//pprrootteecccciioonnddaattooss       FFiirrmmaa  yy  sseelllloo  ((eenn  ssuu  ccaassoo))

DDIIRREECCTTOORR//AA  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  AARRAAGGOONNÉÉSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL

332299//11339999

http://aplicaciones.aragon.es/inasei/buscarTipologia?id=06
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-residuos-peligrosos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-instalaciones-operadores-tratamiento-residuos-peligrosos
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DDIIRREECCTTOORR//AA  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  AARRAAGGOONNÉÉSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL

  

AANNEEXXOO 0066AA  --    AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  YY  DDEE
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS

PPEELLIIGGRROOSSOOSS

  
  

AANNEEXXOO  II..22..--  DDAATTOOSS  EESSPPEECCIIFFIICCOOSS  DDEE  LLAASS  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  YY
DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  GGEESSTTIIOONNAADDOOSS

RREESSIIDDUUOOSS  TTRRAATTAADDOOSS

NNºº  ddee  OOrrddeenn
((11,,22,,33,,......))

CCóóddiiggoo  LLEERR TToottaall
((tt//aaññoo))

    TT     PP   RR1122   RR1133   DD1144   DD1155   RR11--
RR1111

  DD11--
DD1133

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
______________________________

  
______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________ ______________________________

  
((11))  OOppeerraacciioonneess  ddee  GGeessttiióónn
  TT::  TTrraannssppoorrttee
  CCooppiiaa  ddee  llaa  AAuuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  qquuee  ddiissppoonnggaa  eenn  vviirrttuudd  ddee  llaa  lleeggiissllaacciióónn  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  ttrraannssppoorrttee  ddee  mmeerrccaanncciiaass  ((ttrraannssppoorrttee  ppúúbblliiccoo  oo

pprriivvaaddoo))
((22))  OOppeerraacciioonneess  ddee  TTrraattaammiieennttoo
  PP::  PPrreeppaarraacciióónn  ppaarraa  llaa  rreeuuttiilliizzaacciióónn  ((ccoommpprroobbaacciióónn,,  lliimmppiieezzaa,,  rreeppaarraacciióónn))
  RR1122::  OOppeerraacciioonneess  pprreevviiaass  aa  llaa  rreevvaalloorriizzaacciióónn  ccoommoo  ccllaassiiffiiccaacciióónn,,  ddeessmmoonnttaajjee,,  ttrriittuurraacciióónn,,  ccoommppaaccttaacciióónn,,  ppaalleettiizzaacciióónn,,  sseeccaaddoo,,

ffrraaggmmeennttaacciióónn,,  aaccoonnddiicciioonnaaddoo,,  rreeeennvvaassaaddoo,,  sseeppaarraacciióónn,,  ccoommbbiinnaacciióónn  oo  mmeezzccllaa  pprreevviiaa
  RR1133::  AAllmmaacceennaammiieennttoo  tteemmppoorraall  eenn  eessppeerraa  ddee  vvaalloorriizzaacciióónn  eenn  oottrraa  iinnssttaallaacciióónn
  DD1144::  RReeeennvvaassaaddoo  pprreevviioo  aa  rreeaalliizzaarr  uunnaa  ooppeerraacciióónn  ddee  eelliimmiinnaacciióónn  nnuummeerraaddaa  ddee  DD11  aa  DD1133
  DD1155::  AAllmmaacceennaammiieennttoo  tteemmppoorraall  eenn  eessppeerraa  ddee  eelliimmiinnaacciióónn
  RR11--RR1111::  EEnn  eessttee  ccaassoo,,  ssee  ddeebbeerráá  ccuummpplliimmeennttaarr  eell  AAnneexxoo  II..44
  DD11--DD1133::  EEnn  eessttee  ccaassoo,,  ssee  ddeebbeerráá  ccuummpplliimmeennttaarr  eell  AAnneexxoo  II..44

DDIIRREECCTTOORR//AA  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  AARRAAGGOONNÉÉSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL

  

AANNEEXXOO 0066AA  --    AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  YY  DDEE
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS

PPEELLIIGGRROOSSOOSS

  
  

AANNEEXXOO  II..44..--  DDAATTOOSS  DDEE  LLAA  CCAAPPAACCIIDDAADD  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN
PPOORR  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO

DDAATTOOSS  DDEE  LLAA  CCAAPPAACCIIDDAADD  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONN  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO

IInnssttaallaacciioonneess
yy  eeqquuiippooss  uuttiilliizzaaddooss

NNúúmmeerroo  ddee
OOrrddeenn

((11))

OOppeerraacciioonn
((22))

CCaappaacciiddaadd  ddee
TTrraattaammiieennttoo

((33))

HHoorraass  aannuuaalleess
eessttiimmaaddaass  ddee

ooppeerraacciioonn

  
((11))  IInnddiiccaarr  llooss  NNúúmmeerrooss  ddee  OOrrddeenn  aassiiggnnaaddooss  aa  llooss  rreessiidduuooss  eenn  eell  AAnneexxoo  II..22..
((22))  PPaarraa  ooppeerraacciioonneess  RR11  aa  RR1122  oo  DD11  aa  DD1144,,  eessppeecciiffiiccaarr  ccuuaalleess
((33))  EExxpprreessaaddoo  eenn  uunniiddaaddeess  ddee  ppeessoo  oo  vvoolluummeenn  ppoorr  uunniiddaadd  ddee  ttiieemmppoo  ((ppoorr  eejj..  tt//ddííaa,,  mm33//hhoorraa,,  mm33//ddííaa,,  eettcc......

DDIIRREECCTTOORR//AA  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  AARRAAGGOONNÉÉSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL

  

AANNEEXXOO 0066AA  --    AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  YY  DDEE
OOPPEERRAADDOORR  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS

PPEELLIIGGRROOSSOOSS

  
  

AANNEEXXOO  II..33..--  DDAATTOOSS  DDEE  LLAA  CCAAPPAACCIIDDAADD  DDEE
AALLMMAACCEENNAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN

CCAAPPAACCIIDDAADD  DDEE  AALLMMAACCEENNAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN

  
NNúúmmeerroo

ddee  OOrrddeenn
CCóóddiiggoo

LLEERR
AAllmmaacceennaammiieennttoo

tteemmppoorraall
((mmeesseess))

CCaappaacciiddaadd
AAllmmaacceennaammiieennttoo

((11))

PPeessoo
((22))

TTiippoo  ddee
RReecciippiieennttee  ((33))

TTiippoo  ddee
AAllmmaacceennaammiieennttoo

((44))

IIMMPPOORRTTAANNTTEE::  LLooss  ddaattooss  ssee  ppuueeddeenn  aaggrruuppaarr  ppoorr  ttiippoollooggííaass  ddee  rreessiidduuooss  ccoonn  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  hhoommooggéénneeaass
((11))  EExxpprreessaaddoo  eenn  vvoolluummeenn  ((mm33))  oo  ssuuppeerrffiicciiee  ((mm22))

((22))  EExxpprreessaaddoo  eenn  ppeessoo  ((tt))

((33))  CCoonntteenneeddoorreess,,  ppaalleettss,,  ttaannqquueess,,  bbiiggbbaaggss,,  ddeeppóóssiittoo  eenn  eell  ssuueelloo,,  eettcc......

((44))  IInntteemmppeerriiee,,  ssuueelloo  iimmppeerrmmeeaabbiilliizzaaddoo,,  nnaavvee  cceerrrraaddaa,,  nnaavvee  aabbiieerrttaa,,  eettcc......
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 Anexo 2.  Proyectos tipo autorización INAGA

Junto con la solicitud a INAGA de autorización del punto limpio deben ser presentados tanto un proyecto técnico de 
la instalación como un proyecto de explotación, suscritos ambos por técnico competente. 

En los siguientes enlaces se facilitan modelos de proyecto técnico de instalación y de proyecto de explotación 
 respectivamente, con los contenidos mínimos exigidos.

Enlace 1 – Modelo de Proyecto técnico de instalación

Enlace 2 – Modelo de Proyecto de Explotación 

 Anexo 3.  Listado de residuos admisibles 

A continuación se relacionan los residuos para los que están diseñadas las tipologías de puntos limpios de esta guía 
según la codificación establecida en la Lista Europea de Residuos5 (códigos LER), todos ellos admisibles en un punto 
limpio. Los residuos señalados con asterisco (*) son residuos peligrosos. 

Se trata de un listado orientativo de máximos, siendo la entidad local promotora del punto limpio la que decidirá qué 
residuos interesa recoger en su punto limpio.

Respecto a los residuos de papel cartón, envases de vidrio, envases ligeros, pilas, aceite de cocina usado y ropa, el 
promotor determinará la necesidad de incluirlos en el punto limpio, teniendo en cuenta la existencia de sistemas de 
recogida selectiva mediante contenedores en vía pública que existan en el territorio de actuación.

Residuos no peligrosos

5Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

RESIDUO CÓDIGO LER

Envases de papel y cartón 15 01 01

Papel Cartón    20 01 01

Envases de vidrio 15 01 07

Vidrio 20 01 02

Envases ligeros 15 01 02 
15 01 04 
15 01 05 
15 01 06

Plástico (no envase) 20 01 39

Chatarra y metales 20 01 40

Envases de madera 
(palés y cajas)

15 01 03

Madera que no contiene sustan-
cias peligrosas

20 01 38 
03 01 99

Textil / ropa 20 01 10 
20 01 11

Voluminosos (muebles, colchones…) 20 03 07

Escombros de obra menor 
(reparación domiciliaria

17 01 07 
17 09 04

Residuos vegetales (poda y jardi-
nería)

20 02 01

Aceites y grasas comestibles 20 01 25

Pilas 16 06 04 
16 06 05

Neumáticos fuera de uso 16 01 03

Radiografías 09 01 07

Cartuchos y tóner 08 03 18

Cables 17 04 11

Pinturas, tintas, adhesivos y resi-
nas no peligrosos

20 01 28

Tabla 5. Residuos no peligrosos admisibles en un punto limpio.

https://www.aragon.es/documents/20127/94715664/PROYECTO_TIPO_TECNICO.pdf/20193b60-aab6-6d8f-3522-52c80a8832c7?t=1681218303961
https://www.aragon.es/documents/20127/94715664/PROYECTO_TIPO_EXPLOTACION.pdf/216fe38e-44c8-1a47-239f-b8c3d98683ef?t=1681218302785
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Residuos peligrosos

RESIDUO CÓDIGO LER

Envases vacíos que contienen 
restos de sustancias peligrosas

15 01 10* 
20 01 29*

Envases metálicos a presión 
(incluidos aerosoles)

15 01 11*

Aceites vegetales con sustan-
cias peligrosas

20 01 26*

Pilas, acumuladores y baterías 20 01 33* 
16 06 01* 
16 06 02* 
16 06 03* 
16 06 06*

Aceites minerales o sintéticos 13 02 08*

Filtros de aceite 16 01 07*

Madera que contiene sustan-
cias peligrosas

20 01 37*

Cartuchos y tóner que contie-
nen sustancias peligrosas

08 03 17*

Cables que contienen hidrocar-
buros, alquitrán de hulla y otras 
sustancias peligrosas

17 04 10*

Trapos y absorbentes contami-
nados

15 02 02*

Ácidos y bases 20 01 14* 
20 01 15*

Pinturas y disolventes, tintas 
y resinas

20 01 13* 
20 01 27*

Productos fotoquímicos 20 01 17*

Plaguicidas 20 01 19*

Tabla 6. Residuos peligrosos admisibles en un punto limpio.

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE)

El RD 110/2015, de 20 de febrero, de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos establece que estos 
residuos tienen que recogerse separadamente en las 
siguientes 7 fracciones:

CATEGORÍA FRAC. CÓDIGO 
LER- RAEE

Aparatos de intercambio 
de temperatura (frigorífi-
cos, aparatos de AC, radia-
dores, estufas de aceite.)

1 20 01 23*-11* 
20 01 23*-12* 
20 01 35*-13*

Monitores y pantallas (TV, 
pantallas de ordenador, or-
denadores portátiles, etc.)

2 20 01 35*-21 
20 01 35*-22 
20 01 36-23

Lámparas (de mercurio y 
fluorescentes)

3 20 01 21*-31* 
20 01 36-32

Grandes aparatos (> 50 
cm) (lavadoras, lavavajillas, 
termos eléctricos, jugue-
tes, equipos deportivos, 
impresoras, ordenadores…)       

4 20 01 23*-41* 
20 01 35*-41* 
20 01 36-42

Pequeños aparatos (< 50 
cm) (tostadoras, secado-
res, equipos de música, ju-
guetes, cepillos de dientes 
eléctricos, etc.)

5 20 01 35*-51* 
20 01 36-52

Aparatos de informática 
y telecomunicaciones 
pequeños (< 50 cm)

6 20 01 35*-61* 
20 01 36-62

Paneles fotovoltaicos 7 16 02 14-71 
16 02 13*-72*

Tabla 7. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos admisibles en un punto 
limpio.
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Para facilitar la clasificación de los RAEE recogidos en categorías, se muestra el siguiente gráfico:

Ejemplos de medidas:

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CATEGORÍA 7

Ilustración 2. Categorías de RAEE6. 

¿Es un RAEE de intercambio 
de temperatura?

SÍ CATEGORÍA 1

¿Es un monitor, pantalla o 
RAEE con pantalla > 100 cm2?

SÍ CATEGORÍA 2

¿Es una lámpara? SÍ CATEGORÍA 3

¿Es un RAEE  con una 
dimensión exterior >50 cm?

SÍ ¿Es un panel fotovoltaico? SÍ

¿Es un RAEE de informática
o telecomunicaciones?

CATEGORÍA 4

CATEGORÍA 5

SÍ CATEGORÍA 6

H
H

H

HH

L1

L2

W

W

D

D

D

PC. Dimensión exterior: 
el valor mayor de H o W

Superficie motorizada del 
proyector. Dimensión exterior: 
valor de W (no valor D)

Luminaria (articulada). 
Dimensión exterior: el mayor 
valor de L1 o L2 (no el valor H)

Luminaria (no flexible). 
Dimensión exterior: 
valor de H

Aspiradora. Dimensión 
exterior: valor de H (sin 
manguera ni cabeza)

Equipo redondo. 
Dimensión exterior: 
diámetro D

Órgano de luz LED. 
Dimensión exterior: valor H

Ilustración 3. Ejemplos de medidas de RAEE7. 

6,7Fuente: “Manual de buenas prácticas para la explotación de puntos limpios en Castilla y León” (https://medioambiente.jcyl.es/web/es/cali-
dad-ambiental/manual-buenas-practicas-para.html).

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/calidad-ambiental/manual-buenas-practicas-para.html
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/calidad-ambiental/manual-buenas-practicas-para.html
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 Anexo 4.  Pliego técnico licitación operador 

El enlace siguiente permite el acceso a un modelo de pliego técnico para la licitación del contrato de servicios de 
 explotación del punto limpio, caso que la entidad titular de esta instalación opte por este modelo de gestión externa.

Modelo Pliego Prescripciones Técnicas contrato servicio explotación Punto Limpio. Enlace 3

 Anexo 5.  Modelos justificantes entrega residuos 

Se incluye a continuación modelos de documentos que pueden ser utilizados como justificantes de entrega de 
 residuos al punto limpio.

Albarán recepción residuo. Disponible para su descarga en formato Excel en: Enlace 4

Albarán recepción RAEE en punto limpio. Disponible para su descarga en formato Excel en: Enlace 5

https://www.aragon.es/documents/20127/94715664/PLIEGO_CLAUSULAS_TECNICAS.pdf/90cd9ac4-b3ac-b925-cada-738e2b911ce7?t=1681218302326
https://www.aragon.es/documents/20127/94715664/ANEXO_albaranes_Enlace_4.xlsx/4b2ef6ed-ba06-3f7e-9a92-850af8eacbc7?t=1681218301231
https://www.aragon.es/documents/20127/94715664/ANEXO_albaranes_Enlace_5.xlsx/3b6d9493-d9cd-05aa-a64f-07b975dc88a0?t=1681218301585
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 Anexo 6. Pictogramas

Para la identificación del punto limpio y de los residuos que allí se almacenen temporalmente se pone a disposición el 
siguiente banco de imágenes de uso libre. Todos los pictogramas forman parte de la colección de recursos del Centro 
Aragonés para la Comunicación Aumentativa y Alternativa y han sido especialmente diseñados para esta guía.

Están disponibles para su descarga en formato imagen en: Enlace 6

PUNTO LIMPIO

ESCOMBROS OBRA MENOR

TEXTIL

PILAS Y ACUMULADORES

NEUMÁTICOS FUERA DE USO

RES.  DOMÉSTICOS PELIGROSOS

VOLUMINOSOS

ACEITE COCINA USADO

RESTOS DE PODA

RAEE PEQUEÑOS

ENVASES LIGEROS

ENVASES DE VIDRIO

PLÁSTICOS

RAEE GRANDES

METALES

PAPEL Y CARTÓN

MADERA                               

https://www.aragon.es/documents/20127/94715664/ARASAAC_Anexo_6_Pictogramas.zip/62e1b610-a9aa-e221-8bd2-e6f813978083?t=1681218301957
 https://arasaac.org/
https://arasaac.org/
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